
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2020-00193 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que el presente asunto se  aportó liquidación 

de crédito por la parte acto a la cual se fijó en lista el pasado 19 de abril del año en curso, termino el cual venció 

en silencio, sin embargo al revisarse por la secretaria, la misma debe modificarse, toda vez que pese a que se 

indica que el interés bancario utilizado es el de la Superintendencia Financiera de Colombia,  el mismo arroja un 

valor inferior a la realizada por la suscrita. Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022                                                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 20 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2020 00193 

  

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente 

respecto a la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora.  

 

Antecedentes 

 

Mediante fijación en lista se corrió traslado a la parte contraria de la 

liquidación del crédito presentada y realizada por la parte demandante, sin 

que dentro de este término fuera objetada. 

 

 

Consideraciones del Juzgado para resolver 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada ante la secretaría 

de este Despacho Judicial el 29 de marzo del 2022, no es acorde con la 

realidad procesal,  toda vez que pese indicar que el interés bancario 

utilizado es establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia,  en 

la verificación realizada por la secretaria del despacho, arroja un valor 

inferior. 

 

Con arreglo a lo anterior y de manera oficiosa, el Juzgado procedió a 

modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

tal como está en el anexo que detallado y que hace parte integral del 

presente proveído, con el ánimo de que exista equidad y justicia en las 

decisiones judiciales impartidas para las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá 

Cundinamarca, 
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     R E S U E L V E  

 

Primero. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por los motivos antes expuestos. 

 

Segundo. La liquidación del crédito queda y se aprueba en la suma de 

$32.177.412,oo, moneda legal, a favor del demandante.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. –  

 

 
JS 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 23 de mayo 

del 2022 
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